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Resumen
A finales del año 2007, en los archivos judiciales de Málaga se produce un gran cambio 

con la creación del Archivo Judicial Territorial de Málaga y la nueva sede de la Ciudad de la 
Justicia, que aglutina en un solo centro a los órganos judiciales antes dispersos en la ciudad. 
Será el primer archivo judicial territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Co-
mienza el ingreso de su documentación.

En el año 2011, se pone en marcha el proceso de expurgo de documentos judiciales en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Comienza la salida de documentación del Archivo 
Judicial Territorial de Málaga.

Palabras clave
Archivo. Territorial. Málaga. Archivos judiciales. Ciudad de la Justicia. Órgano judicial.

Abstract
At the end of 2007, a big change in Málaga is brought about with the creation of the 

Territorial Judicial Archive of Málaga and the new headquarters of the City of Justice, which 
brings together in one venue the different courts which had been dispersed throughout the 
city before. It will be the first territorial archive in Andalusia. Documentation starts being 
collected. 

In 2011, the process of purging judicial documents starts in Andalusia. The exit of judi-
cial files from Málaga’s Territorial Judicial Archive begins.

Keywords
Archive. Territorial. Málaga. Judicial Archives. City of Justice. Court.

Archivo judicial territorial de Málaga: creación y evolución
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MARCO NORMATIVO
En la gestión de la documentación en los archivos judiciales es la propia legisla-

ción la que establece un ayer y un hoy. Ésta ha hecho posible la creación del Archivo 
Judicial Territorial de Málaga, (en adelante, AJTM). El marco normativo es una 
pieza básica que hay que considerar como punto de partida.

La gestión de los archivos judiciales es una materia que ha sido objeto de una 
regulación relativamente reciente pues la única normativa con que se contaba se re-
montaba al año 1911, Real Decreto del Ministro de Gracia y Justicia.

Los archivos judiciales se habían convertido en una especie de almacén, donde se 
esparcían en total abandono los expedientes y legajos de toda clase que el  Juzgado 
se habían tramitado bajo la supervisión de un Secretario Judicial, quien ejercía esta 
función con carácter secundario en relación a otras que se consideraban más princi-
pales. (Fotos 1 y 2.).

En el año 2001, se produce un cambio de escenario, con el Pacto de Estado para 
la Reforma de la Justicia entre los dos grandes partidos entonces en gobierno y opo-
sición, PP y PSOE. 

Se propicia una nueva regulación en materia de archivos judiciales, surgiendo el 
Real Decreto 937/2003, de modernización de los archivos judiciales (en adelante 
RDMAJ), que proporciona un gran avance en el sentido de que:

 − Supone una regulación unitaria y conjunta de la materia.
 − Fija un sistema de gestión y custodia de la documentación judicial.
 − Persigue un equilibrio entre la tradicional técnica archivística y el desarrollo 

creciente de las nuevas tecnologías.
 − Establece un sistema para descongestionar los Juzgados y Tribunales.

El objetivo de la nueva legislación es modernizar y regular la organización y el 
funcionamiento de los archivos judiciales así como el procedimiento a través del cual 
se efectúe el expurgo de la documentación judicial. 

Por la naturaleza judicial de la documentación que se guarda en ellos, el legislador 
dota a los archivos judiciales de una serie de peculiaridades que se manifiestan a lo 
largo del articulado del RDMAJ y que analizaremos a continuación.

Proporciona un concepto de archivo judicial, entendiendo por tal el conjunto 
orgánico de documentos judiciales y el lugar en el que quedan debidamente custo-
diados y clasificados.
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Fotos 1 y 2. El archivo judicial como almacén de documentos.

Respecto al ámbito de aplicación, éste se extenderá a todos los órdenes juris-
diccionales. Ello motiva que la redacción de sus disposiciones sea necesariamente 
amplia, a fin de dar cabida a todos los supuestos que se dan en la práctica judicial.
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Considera documentos judiciales tanto las actuaciones procesales como aque-
llos documentos que han sido aportados por las partes o por terceros al proceso, 
con independencia de cuál sea el soporte material en que se encuentren recogidos.

Quedan excluidos de su ámbito de aplicación, los libros de sentencias, los de 
registro y aquellos otros de preceptiva llevanza, que se regirán por sus normas espe-
cíficas y están considerados de conservación permanente. También, los expedientes 
del Registro Civil, cuyo archivo depende directamente del Ministerio de Justicia, y 
los documentos generados por el Ministerio Fiscal que no se hubieran incorporado a 
expedientes correspondientes a procesos o actuaciones judiciales.

Una importante novedad es la introducción, en la gestión de los archivos judi-
ciales, de programas y aplicaciones informáticas compatibles con los ya existentes 
en Juzgados y Tribunales, aprobados por el Consejo General del Poder Judicial (en 
adelante CGPJ), a propuesta del Ministerio de Justicia o de las Comunidades Autó-
nomas con competencias en materia de provisión de medios materiales.

Establece tres clases de archivos judiciales:

a) ARCHIVO JUDICIAL DE GESTIÓN (en adelante, AJG).

b) ARCHIVO JUDICIAL TERRITORIAL (en adelante, AJT).

c) ARCHIVO JUDICIAL CENTRAL (en adelante, AJC).

En todos ellos, el responsable de la guarda y custodia de la documentación será un 
Secretario Judicial. La función de ordenación, custodia y conservación de los docu-
mentos del Secretario Judicial, con la asistencia y asesoramiento del personal técnico 
que se determine al efecto, viene recogida expresamente en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de 1985, (en adelante, LOPJ) y en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, Real Decreto 1608, de 2005.

a) ARCHIVO JUDICIAL DE GESTIÓN

En las oficinas judiciales existirá un AJG. En él se clasificarán y custodiarán los 
expedientes judiciales que se encuentren en tramitación, en donde permanecerán 
mientras constituyan asuntos susceptibles de resolución judicial o de terminación de 
la ejecución iniciada.

A efectos de ser transferidos al AJT, los procedimientos deberán reunir,  además 
del requisito temporal del transcurso de 5 años desde su incoación, unos determina-
dos requisitos procesales:

a) Estar finalizados, archivados definitivamente, sin estar pendientes de actuación 
procesal alguna, tanto en fase declarativa como de ejecución.
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b) Estar paralizados, no por inactividad judicial sino por imposibilidad de con-
tinuar la tramitación. Y ello para incrementar la disponibilidad espacial del órgano 
judicial, contemplándose en la propia introducción del RDMAJ. Es lo que procesal-
mente se denomina archivo provisional.

El legislador establece un plazo inferior de permanencia en el AJG para los procedi-
mientos con sentencia firme o cualquier otra resolución que les ponga fin, transcurrido un 
año desde la firmeza de la resolución. Este plazo lo estima prudencial para que, en su caso, 
se inicie la ejecución. Si no se ha iniciado, se considera que las partes ya no la instarán.

b) ARCHIVO JUDICIAL TERRITORIAL

En cada Comunidad Autónoma existirá como mínimo un AJT dependiente del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien podrá delegar la competencia en 
el Presidente de la Audiencia Provincial o Juez Decano del partido judicial donde ra-
dique. En él se ordenará la documentación remitida por los responsables de los AJG 
comprendidos en su ámbito, de modo que permita su rápida identificación y recu-
peración, debiendo permanecer en aquéllos hasta que la Junta de Expurgo resuelva 
sobre su posterior destino.

c) ARCHIVO JUDICIAL CENTRAL

Existirá un AJC adscrito a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, cuyo 
ámbito se circunscribirá a la documentación judicial del Tribunal Supremo, de 
la Audiencia Nacional y de los restantes órganos con jurisdicción en todo el te-
rritorio nacional. 

En el ámbito judicial el término “central” se aplica en el sentido recogido en el 
LOPJ para la organización de Juzgados y Tribunales al establecer la planta judicial y 
no en el archivístico de un archivo intermedio.

Respecto a la forma de remisión de los documentos judiciales que se hallen en 
un AJG al correspondiente AJT se formalizará periódicamente, como mínimo con 
carácter anual, en función del volumen de gestión de cada archivo, e irá acompañada 
necesariamente de una relación de los procedimientos, con arreglo a un modelo uni-
forme y obligatorio aprobado por la Administración Pública competente y mediante 
los programas y aplicaciones informáticas existentes.

El RDMAJ establece una descripción muy completa de los procedimientos a 
remitir, al determinar que se hará referencia como mínimo, al proceso o actuación 
judicial al que corresponden, el orden jurisdiccional en que se hubiesen sustanciado, 
la naturaleza del proceso o actuación procesal, su número y año, las partes intervi-
nientes, una sucinta referencia a su objeto y fecha en que se produjo la terminación 
o paralización de las actuaciones procesales.
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Respecto al posterior servicio de la documentación judicial, nada dice expresa-
mente, salvo la referencia a que los envíos permitan la “rápida identificación y recu-
peración” de las actuaciones judiciales. 

Otra novedad digna de mención del RDMAJ es la regulación del expurgo de los 
documentos judiciales.

Define a las Juntas de Expurgo como órganos colegiados de naturaleza adminis-
trativa que determinarán, por cuenta del órgano responsable del respectivo AJG, la 
exclusión o eliminación de los expedientes procesales o gubernativos del Patrimonio 
Documental o, en caso contrario, su transferencia a la Administración competente 
en materia de patrimonio histórico. Respecto a su régimen de funcionamiento, éstas 
serán convocadas en sesión ordinaria una vez al año. 

Una Junta de Expurgo se constituirá en cada Comunidad Autónoma en su 
ámbito territorial. Las Comunidades que tengan transferidas las competencias en 
materia de provisión de medios materiales y económicos para el funcionamiento 
de la Administración de Justicia determinarán la sede y composición de la Junta 
de Expurgo, que estará presidida por un magistrado e integrada, en todo caso, 
por un miembro de la carrera fiscal, un secretario judicial y un técnico superior 
especialista en archivos, designado por la Administración competente en materia 
de patrimonio histórico.

Tanto el secretario judicial responsable del AJG como el del AJT o AJC, depen-
diendo de donde radiquen los documentos judiciales, podrán remitir a la Junta de 
Expurgo una relación de procedimientos en los que haya terminado la ejecución o en 
los que se hubiese dictado una resolución que declare la prescripción o la caducidad.

En la elaboración de las relaciones, el legislador exige los mismos requisitos que 
determinó para los envíos de documentación al AJT o AJC, e indica que si se trata 
de documentación que se encuentre ya en uno de estos archivos, con carácter previo, 
el secretario judicial del AJG ha de confirmar en el plazo de un mes desde que se le 
requiera para ello, el transcurso de los plazos legales de prescripción o caducidad con 
arreglo a la legislación aplicable. 

Las relaciones de expedientes para envío a la Junta de Expurgo serán remitidas 
como mínimo una vez al año. Es decir, el legislador establece para la salida de la do-
cumentación igual requisito temporal que para la entrada en el AJT.

Las relaciones se publicarán en el BOE o diario oficial de la comunidad autónoma, 
y se hará una referencia en un diario de los de mayor difusión en el ámbito autonómico 
al objeto de que, en el plazo de dos meses, los interesados puedan recuperar aquellos 
documentos en su día aportados al proceso, por tener interés legítimo, planteando su 
solicitud por escrito ante el secretario de la Junta de Expurgo dentro del plazo referido. 
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Transcurrido éste sin que los interesados hubiesen promovido su devolución, se les 
tendrá por decaídos en su derecho a recuperar los documentos aportados.

La Administración competente en materia de patrimonio histórico elaborará un 
informe de carácter vinculante respecto de aquellos documentos judiciales que por 
su valor histórico-documental deban ser preservados y la Junta de Expurgo acordará 
la transferencia a ésta de aquellos expedientes que deban ser preservados por causa de 
su interés histórico-documental. En caso contrario, resolverá su exclusión del Patri-
monio Histórico y posterior destrucción.

El secretario de la Junta de Expurgo remitirá a cada órgano judicial certificación 
acreditativa del acuerdo adoptado respecto a los expedientes judiciales, para que por 
el secretario responsable del AJG se tenga constancia documentada de su destino 
definitivo. Igual comunicación, y a los mismos fines, dirigirá al secretario responsable 
del AJT o AJC, cuando proceda.

Las resoluciones de la Junta de Expurgo serán objeto de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado o diario oficial de la comunidad autónoma según el ámbito territo-
rial de los órganos judiciales de los que procedan y pondrán fin a la vía administrativa.

CREACIÓN Y EVOLUCIÓN DEL AJTM
A finales del año 2007, por Orden de la Consejería de Justicia de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de 18 de diciembre de 2007, se constituye “...el Archivo 
Judicial Territorial de Málaga de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en aplica-
ción de lo dispuesto en el Real Decreto 937/2003, de 18 de julio, de modernización 
de los archivos judiciales”.

Se dota al AJTM del carácter de órgano administrativo, sujeto a una normativa, 
abandonando definitivamente la idea de almacén tan arraigada en la conciencia del 
funcionario en general y del funcionario de justicia en particular.

El AJTM ha sido el único archivo judicial territorial en esta Comunidad Autó-
noma hasta el año 2013, en que se han creado los Archivos Judiciales Territoriales de 
Almería, Córdoba y Sevilla.

Con anterioridad a su creación, los órganos judiciales de Málaga disponían de 
un espacio dedicado a archivo de gestión, encargándose de su llevanza el Agente 
Judicial, funcionario de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia, 
hoy Auxilio Judicial.

Además, se contaba con una nave en el Parque Tecnológico de Andalucía (en 
adelante, PTA), en la que se depositaba documentación antigua de las jurisdic-
ciones con más producción documental, estando a su cargo dos archiveras. No 
se contaba con gestión informatizada. La documentación se describía mediante 
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inventarios manuales. El préstamo y devolución de expedientes se realizaba con 
formularios también cumplimentados de forma manual.

La creación del AJTM se encuadra, pues, dentro del desarrollo del RDMAJ, esta-
bleciendo como sede la capital de la provincia y un ámbito territorial provincial. En 
la enumeración de sus funciones hay una referencia constante al articulado de dicho 
texto legal. Éstas serán las siguientes:

 − Conservar y servir la documentación que le remitan los archivos judiciales 
de gestión de la provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 
del RD 937/2003.

 − Remitir a la Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
al menos una vez al año, las relaciones de expedientes en los que hayan 
transcurrido los plazos legales de prescripción o caducidad, de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el artículo 15.2 del RD 937/2003.

 − Ejecutar los acuerdos que la Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía tome sobre los expedientes de su competencia, remitiéndolos 
al respectivo Archivo Histórico Provincial o procediendo a su eliminación, 
conforme a lo establecido en los artículos 21 y 22 del RD 937/2003.

 − Cualquier otra función prevista para los archivos judiciales territoriales en 
el RD 937/2003, o que se les atribuya legal o reglamentariamente.

La constitución del AJTM coincide en el  tiempo con la creación del edificio de 
la Ciudad de la Justicia de Málaga, el mayor edificio administrativo en nuestra Co-
munidad Autónoma, para albergar a los órganos judiciales de Málaga capital y que 
ponía fin a la dispersión de las sedes judiciales y depósitos de documentación hasta 
entonces existente. (Foto 3).

Se dota al edificio de depósitos para la documentación, con estanterías compac-
tas, en el segundo piso de la planta sótano.

La oficina se ubica en zona separada de los depósitos, con áreas de trabajo para 
recepción de transferencias, para descripción de documentación procedente del tras-
lado a la nueva sede y para la gestión del préstamo y devolución de los expedientes. 
Se estructura como un servicio común en la forma recogida en la LOPJ para atender 
a las oficinas judiciales comprendidas en su ámbito.

Dichas labores, se vienen desempeñando por personal perteneciente a empresas 
externas adjudicatarias del servicio por concurso público de la Junta de Andalucía.

La fase de traslado de la documentación archivada por los órganos judiciales de la 
capital se inicia con diversas transferencias al Archivo Histórico Provincial de Málaga 
de procedimientos judiciales con fecha de incoación anterior a 1980, lo que supone 
unas 11.100 unidades de instalación (1.387,5 m/l).
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Foto 3. Edificio de la Ciudad de la Justicia de Málaga. Inaugurado en el año 2007.

Fotos 4 y 5. Traslado de la documentación archivada de los órganos judiciales de Málaga 
capital, simultáneamente con la documentación en trámite existente en las oficinas judiciales. 
Etiquetado de cajas.

Posteriormente, según un calendario establecido de forma escalonada por juris-
dicciones, se prepara el traslado de las oficinas judiciales con sus procedimientos en 
trámite, y de forma simultánea, el de la documentación existente en los respectivos 
AAJJGG, por lo que a fin de agilizar el proceso, la descripción de ésta se realiza me-
diante un programa informático a nivel de unidad de instalación. (Fotos 4 y 5), 
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Foto 6. Estado de la documentación una vez instalada en los depósitos del AJTM.

De octubre 2007 a enero 2008, se trasladan al nuevo edificio de la CJM, 80.000 
cajas (10.000 m/l). (Gráfico 1). Asimismo, 85.000 cajas (10.625 m/l), desde el de-
pósito existente en el PTA al que se ha hecho mención. 

Es decir, el AJTM comienza su andadura con 165.000 cajas (20.625 m/l). Estamos 
ante un enorme traslado de documentación sin precedentes en nuestra Comunidad 
Autónoma. (Foto 6).

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN
El primer trabajo de descripción se aborda respecto a estas cajas trasladadas 

para la elaboración de un inventario en una base de datos. A la vez se organiza un 
servicio de préstamo, con una media mensual aproximada de 2.250 expedientes 
solicitados y 1.200 expedientes devueltos, destacando que dicho servicio no se 
vio interrumpido en ningún momento, favoreciendo la buena marcha de las 
oficinas judiciales.

TRANSFERENCIAS Y SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL
En abril del año 2008, comienzan las transferencias ordinarias por parte de los 

órganos judiciales de Málaga capital. Posteriormente, las de los juzgados de los parti-
dos judiciales de la provincia más saturados, Coín, Estepona, Fuengirola, Marbella, 
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Torremolinos, Torrox. También Vélez-Málaga al estar desarrollándose en esa sede la 
experiencia piloto de la nueva oficina judicial.

Dentro de las competencias atribuidas en la LOPJ, la Secretaria Coordinadora 
Provincial de Málaga, superiora jerárquica de los Secretarios Judiciales, dicta Ins-
trucción de Servicio, de obligado cumplimiento, relativa al funcionamiento del 
AJTM y a las relaciones del AJG con éste, a la que se adjuntan los formularios que 
se han de utilizar por los órganos judiciales, facilitados por la Consejería de Justicia 
de la Junta de Andalucía. 

Además de las dependencias del AJTM en la Ciudad de la Justicia de Málaga 
(en adelante, CJM), se habilita otra zona de depósitos en el PTA, para recepción 
de documentación de los órganos judiciales de la provincia, donde existía también 
documentación pendiente de descripción perteneciente a algunos juzgados de la 
provincia.

La capacidad actual de los depósitos en la CJM es 234.199 unidades de instala-
ción (29.275 m/l) y la del PTA es de 56.365 unidades de instalación (7.046 m/l). En 
total, 290.564 unidades de instalación (36.321 m/l).

El espacio disponible a fecha junio 2015, es de 5.321 unidades de instalación 
(665 m/l) en el centro CJM y de 26.879 unidades de instalación (3.359 m/l) en el 
centro PTA. En total, 33.200 unidades de instalación (4.024 m/l).

Las relaciones de envío se han venido cumplimentado a través de diver-
sas aplicaciones informáticas desde el año 2008. En el año 2014, se ha puesto 
en marcha por la Consejería de Justicia la herramienta de gestión de archivos 
JARA, para toda la Comunidad Autónoma de Andalucía, ello hace que ésta siga 
siendo pionera en materia de archivos judiciales. Para el AJTM supone dotar a 
sus relaciones con los AAJJGG de homogeneidad y continuidad, pues cualquier 
cambio de herramienta ha supuesto un enorme esfuerzo para todo el personal 
implicado.

El programa JARA cuenta con todos los procedimientos para la gestión del in-
greso, préstamo, prórroga y envío a la Junta de Expurgo. Está aún pendiente su 
interconexión con el sistema de gestión procesal Adriano, por lo que los datos de los 
procedimientos a enviar se han de describir manualmente por los funcionarios del 
órgano judicial remisor de la documentación.

Desde el principio se asesora a las oficinas judiciales respecto a la preparación de 
la documentación, elaborando guías, especialmente dirigidas a los funcionarios del 
Cuerpo de Auxilio judicial, quienes tienen encomendadas funciones de archivo de 
autos y expedientes judiciales bajo la supervisión del Secretario Judicial.
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Anualmente se elabora un calendario de transferencias, en el que se incluye 
como anexo la capacidad espacial de cada AJG, medida en cajas de folio prolon-
gado. (Modelos 1 y 2).

Modelo 1. Extracto del calendario para transferencias ordinarias de documentación de los 
órganos judiciales de Málaga capital

Modelo 2. Extracto de estudio capacidad espacial de los archivos judiciales de gestión del 
parido judicial de Málaga incluido en el calendario de transferencia
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A partir del año 2014, siguiendo el RDMAJ, se aplica tanto el criterio general de 
permanencia de la documentación en el AJG hasta que transcurran 5 años desde su 
incoación como el criterio excepcional de un plazo inferior por falta de disponibili-
dad espacial cuando efectivamente se aprecie la gravedad de la situación. 

La falta de disponibilidad espacial en el AJG se determina según el dato objetivo 
de que la documentación archivada exceda del 75% de su capacidad en la fecha 
señalada para la transferencia. Este criterio también es aplicable a aquellos órganos 
judiciales que habiendo sido creados dentro de los últimos cinco años, tengan docu-
mentación que supere el límite del 75% de la capacidad del AJG.

El calendario se acompaña de una guía en la que se hace referencia a la obli-
gatoriedad de cumplimentación según las “Instrucciones para describir la docu-
mentación judicial y criterios para la introducción de datos en Jara” incorporada 
a la herramienta informática. Se envía a los órganos judiciales 3 meses antes de 
la finalización del año a fin de que cuenten con tiempo suficiente para organizar 
la documentación a transferir, siendo asesorados en todo momento por personal 
del AJTM. 

La gestión de las solicitudes de préstamo y posterior devolución de expedientes, 
se ha venido realizando con coexistencia de solicitudes en impresos manuales e infor-
máticos. Actualmente se realiza a través del programa JARA, admitiéndose de forma 
manual únicamente la de los expedientes aún no descritos o no migrados, dándose de 
alta en la nueva herramienta por el personal del AJTM antes de su entrega. 

Los préstamos en la capital se sirven dentro de las 24 horas de su petición, salvo 
los considerados urgentes que se realizan de forma inmediata, por la naturaleza judi-
cial de la documentación, como casos de busca y captura en el orden jurisdiccional 
penal, En la provincia se sirven una vez a la semana, y los urgentes en el mismo día 
o al siguiente a su petición. 

REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN A LA JUNTA DE EXPURGO
Por Orden de 1 de septiembre de 2004, la Consejería de Justicia constituye la 

Junta de Expurgo de la Comunidad Autónoma de Andalucía en aplicación de lo 
dispuesto en el RDMAJ, adscrita a ésta y con sede en la ciudad de Granada, misma 
sede del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (en adelante, TSJA).

En febrero del 2011, por Comisión Mixta TSJA y Consejería de Justicia, se rea-
nuda el proceso de expurgo respecto de documentación de los Juzgados de Instruc-
ción, procedimientos de juicios de faltas y diligencias previas, con fechas extremas de 
incoación 1945-1997. La fecha extrema máxima se ha ido ampliando en un año por 
cada uno transcurrido desde entonces.
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Se comienza con la descripción de los procedimientos, con los requisitos establecidos 
por la Junta de Expurgo. Éstos incluyen además de los datos identificativos básicos del 
juzgado productor de la documentación y  del remisor (no siempre coincidentes, pues 
aquél puede tratarse de un juzgado comarcal o de distrito ya extintos), y los del propio 
procedimiento (clase, número y año de incoación), también el del objeto (el tipo de delito 
o falta) y de la fecha de finalización o paralización de las actuaciones. Respecto a los in-
tervinientes, se acuerda consignar siempre “Denunciante/denunciado/Ministerio Fiscal”

Por la Secretaria Coordinadora Provincial de Málaga, junto con la Secretaria que 
suscribe esta comunicación, se prepara modelo de conformidad del transcurso de los 
plazos de prescripción y caducidad de los expedientes, que han de firmar los Secretarios 
Judiciales de forma preceptiva previamente al envío a la Junta de Expurgo. (Modelo 3).

Modelo 3. Informe de confirmación del  transcurso de los plazos legales de prescripción o 
caducidad de los expedientes a enviar a la Junta de Expurgo, y que ha de emitir el Secretario 

Judicial del archivo judicial de gestión.
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Desde entonces, se han celebrado 3 sesiones de la Junta de Expurgo, las denomi-
nadas 5ª, 6ª y 7ª sesión. Se han enviado a la Junta de Expurgo 537.515 expedientes 
de juicios de faltas y diligencias previas y 13.160 unidades de instalación (1.645 m/l). 
(Fotos 7, 8 y 9).

Fotos 7, 8 y 9. Retirada de cajas para eliminación y etiquetado de cajas para envío a la Junta de 
Expurgo.
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Por la Junta de Expurgo se ha acordado como de conservación permanente los 
expedientes judiciales incoados en años finalizados en dígito 5, para su transferencia 
al Archivo Histórico Provincial. De las 3 sesiones referidas éstos ascienden a 41.478 
expedientes y 1.003 unidades de instalación (125 m/l).

De cada sesión, el Acuerdo adoptado ha sido publicado en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma. Transcurridos los dos meses, por el Secretario de la Junta 
de Expurgo se ha comunicado dicha circunstancia y encomendado la licitación del 
correspondiente contrato para la eliminación de la documentación aprobada a la

 Delegación Provincial de Justicia en Málaga. En la fecha señalada para la retirada 
de las cajas con fin a su eliminación, la Secretaria Judicial que suscribe ha extendido 
la correspondiente acta para su comunicación a los Juzgados de los que procedía la 
documentación.

Actualmente, en el AJMT se está preparando documentación para envío a la 
Junta de Expurgo en su 8ª sesión.

Es preocupante que a pesar del volumen de documentación expurgado, sigue 
existiendo un gran desequilibrio entre entrada y salida de documentación judicial en 
el AJTM, situación extrapolable al resto de archivos territoriales o de gestión existen-
tes. (Gráficos 2, 3 y 4).
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Gráficos 2 y 3. Balance entrada-salida documentación en el AJTM durante un año natural.

Gráfico 4. Envíos realizados a la Junta de Expurgo por el Archivo Judicial Territorial de 
Málaga.
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Para concluir, me gustaría poner de manifiesto que el gran avance que ha supuesto 
la creación del AJTM, las actividades en él desarrolladas, el precedente establecido 
en la gestión de los archivos judiciales, se deben al enorme esfuerzo y colaboración 
realizados por la Consejería de Justicia de la Junta de Andalucía y la Delegación 
Provincial de Justicia de dicha Junta en Málaga, por la Secretaria Coordinadora Pro-
vincial de Málaga, por la Directora del Archivo Histórico Provincial de Málaga, por 
el personal integrante de las diferentes empresas adjudicatarias del servicio y por todo 
el personal de las oficinas judiciales, especialmente los Secretarios Judiciales y los 
funcionarios de Auxilio Judicial. 

Málaga, a 1 de junio de 2015.






